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Señor

JosÉ DAGoBERTo MoNToYA ALEMÁN

REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C,V.

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, a los veintidós (22) días

del mes de agosto de dos mil veint¡cinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución em¡tida por la

Rectoria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual l¡teralmente dice: RESOLUCION DE

SUMINISTRO 035.2025-RU-UNAH, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).-

RECTORíA.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los catorce dias del mes de agosto del año dos mil

veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de contratación de la LICITACóN PÚBLICA

NACIONAL No. 33-202¡[-SEAF-UNAH que tiene por objeto la (ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y

ACTUALIZACóN DE LICENCIAS PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS, (UNAH)r autorizado mediante elAcuerdo de Rectoría No. 1779-2024, de fecha

04 de noviembre del 2024, donde se contó con la participación del oferente REDES Y COMUNICACI0NES DE

HONDURAS, S. A. de C. V (NETEL), cumpliendo con el número minimo de oferta requerido en la Cláusula lO-

03-02 de la <Sección l. lnstrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratacrón pública. CoNS|DEMNDO (01): DE LA AUTONOMIA DE LA UNAH.- La Constituc¡ón de la

República, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un

ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estatutos, su organizac¡ón,

func¡onamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE

GoNTRATAC|ÓN DEL ESTADo Y SU REGLAMENTo.- El articulo 360 de la constitución de la República

ordena que los contratos que el Estado celebre para la e.iecución de obras públicas, adquis¡ción de sum¡nistros

y servicros, de compra-venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o

subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato const¡tucional que se promulgó

la Ley de Contratación de Estado -Deueto Legislatiw No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicaciÓn de

conformidad a su artículo '1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades popias de su estructura y

ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamenlo -Acuerdo Eiecutivo

No.055-2002-. CONSTDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.-

Mediante el Oficio 1143-DEGT/DE-2024, de fecha '15 de agosto del 2024, la Dirección Ejecutiva de Gestión de

Tecnologia (DEGT), solicitó a la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaria Ejecutiva de Administración

y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación para la <ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y

ACTUALIZACÉN DE LICENCIAS PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH)r, de conformidad al artículo 80 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. CONSIDEMNDO (04): DE LA AUTORIZACóN DE LA LICITACIÓN.- En fecha 04

de noviembre del2024,la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría Eiecutiva de Administración y

Finanzas (SEAF) mediante el Oficio DA N0.2160-2024 solicitó a la Rectoría la autorización para lleva a cabo

el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No, 33-202¿[-SEAF.UNAH que tiene por objeto la

(ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE

LA UNIVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH)) autorizaciÓn otorgada mediante el

Acuerdo de Rectoría No. 1779-2024, de la misma fecha, de conform¡dad al artículo 26 de la Ley de Contratación

dEI EStAdO. CONSIDERANDO (05): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE

CONDICIoNES,- En fecha 02 de diciembre del 2024 el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de

dictamen tegatdet Proyecto det PLTEGO DE CONDICIONES de la LICITACIÓN PtIBLICA NACIoNAL No.33-

2024-SEAF.UNAH que tiene por objeto la (ADQUlslclÓN DE EQUIPO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS

PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS,

(UNAH)} emitió el Oficio DL 1614-2024, dictaminando PROCEDENTE el Pl¡ego de Condiciones del dicho
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proceso licitatorio, de conformidad al pánafo segundo del articulo 99 de su Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

CONSIDERANDO (06): DEL AVISO, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCTA DE LA LtCtTACtóN.- En

cumplimiento del articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 5 de su

Reglamento; articulo 6 de la Ley de Contratación del Estado, y artículo 10 de su Reglamento; en fechas 16 y

17 de diciembre del año 2024, en el Diario El País,y en el Diario La Inbuna, respectivamente, la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del AVISO DE LA LICITACIÓN, como lo exige

el Artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo 106 de su Reglamento. Realizándose la

convocatoria para la apertura de ofertas el día viemes 07 de febrero de 2025 a las 10:00 a.m, (hora oficial de

Honduras), el cual mediante Addendum No. 1 de fecha 04 de febrero de 2025, fue pronogada para el día viemes
'f 4 de febrero de 2025 a las 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras).Asimismo, se realizó su publicación en el

Diario Oficial "La Gacefa"; y su respectiva difusión en el sistema de "Honducomoras", como lo ordena el numeral

3) del articulo 110, 115 y 124 del Decreto Legislativo No. 4-2025, contentivo del <Presupuesto General de

Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025r. Registrándose en el

exped¡ente el retrro del Pliego de Condiciones por un total de dos (02) empresas. CONSIDERAND0 (07): DEL

N0MBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, con base a la designación

de miembros a integrar las Comisiones de Apertura y Evaluación de Ofertas, realizada ante la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante los Oficios DL No.

0012-2025 (Departamento Legal) y Oficio 1745-DEGT/DE-2024 (DEGT), esta Rectoria nombró la Comisión de

Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 030-2025: asimismo, nombó la Comisión de

Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 031-2025, ambos acuerdos de fecha 27 de enero

del 2025, observando al efecto lo prescrito en el articulo 33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 53

y 125 de su Reglamento. CONSTDERANDo (08): DEL ACTo PÚBL|CO DE APERTURA DE OFERTAS.- El

día viemes 14 de febrero del2025, a la 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras), fecha y hora señalada en la

cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción a los Ofe¡'entes (lAO)) del Pliego de Condiciones, modificado por

el Addendum No. 1, de fecha 04 de febrero de 2025, se realizó en audienc¡a pública el acto de Apefura de

Ofertas, arojando como resultado la participación de un (01)oferente, quién presentó su oferta económica asi:

No. Nombre del Oferente Oferta económica en letras
Oferta económica

en cifras

1

REDES Y COMUNICACIONES

DE HONDURAS, S. A.

de C. V (NETEL).

Dos millones ochocientos ve¡ntitrés

mil doscientos diecinueve lempiras

con sesen€ y nueve centavos.

12,823,219.69

(Partida No. '1 items

1,2,3,5,6,7,8,9,10,1 1,12 y 13)
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El objeto de la presente licitación estaba comprendido por 0l PARTIDA. CONSIDERANDO (09): DE LA

ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- De conformidad al pánafo tercero del

articulo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la Dresentación de la oferta oroduce dos

efectos, a saber: l) La aceptación incondrc¡onal del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por

conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a

dicho pliego o pretender la aplicac¡ón de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos

para contratar con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés públim de la

UNAH. CONSTDERANDO {10): DEL TNFORME FTNAL DE LA EVALUACóN DE OFERTAS.- La Comisión de

Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas

en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.s de su de Nombramiento y del pánafo

tercero del artículo'l36del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en fecha 20de juniodel 2025 de

manera definitiva presentó ante la Dirección de Adquisiciones, el INFoRME DE RESULTADOS DEL

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

33.202+SEAF.UNAH, (ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS PARA LA PLANTA

TELEFÓNEA tP DE LA UNtvERStDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAHlr. Informe que en

fecha '14 de agosto del 2025, mediante el Oficio DA-1841-2025, fue remitido por la Dirección de Adquisiciones

a esta Rectoría, el cual una vez revisado se aprueba en todas sus partes y en lo sucesivo de la p¡esente

Resolución se denominaÉ como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDERANDO (11): DE LA
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EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA, SUeSnNnCIÓH v eCLARACIÓH.- En el acápite',1.

PRoCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en Su SECC|óN 
.'I.1.1

Etapa t: VER|F|CAGÉN DE LA DOCUMENTACóN LEGAL Y FINANCIEM" del Informe de Evaluación de

Ofertas, se desorende que: 'l) El oferente REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS' S. A. de C' V

(NETEL), NO CUMPLE con el ítem: fl'DeclaraciÓn Jurada de la Empresa y de su representante legal de no

estar comprendido en ninguno de tw Casos a que se refieren los Articulos 438, 439, 440, 441, 442, 443 Y 444

det Cód¡go Penal, que regulan el tipo penal de Lavado de Ad¡vos. (Ver Anexo "G"). (Debidamente autent¡cada

por Notario Púbtico)" exigrdo para este proceso lic¡tatorio en su PliEo de Condiciones en la <10'll.l FASE l:

VERIFICACóN DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y LEGAL), AI EfECtO, IA COM¡S|óN dE EVAIUAC|óN dE

Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoría No. 031-2025; pánafo segundo

del articulo 5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo l32 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del

Principio de Subsanabilidad que rige las mntrataciones públicas sol¡c¡tó a la Dirección de Adquisiciones que se

reouiriera al oferente la subsanación de tal defecto identificado en su ofefta; requerimiento formalizado por la

Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA N0.38'l-2025 de fecha 13 de mazo del 2025, quien respondió

en fecha 21 de mazo del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en tiempo

y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad alalO-12 del Pliego de Condiciones

del presente proceso licitatorio, el oferente REDES Y COMUNICACIoNES DE HONDURAS, S. A. de C. V

(NETEL), pasa a la siguiente fase de evaluación. CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE

LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En el acáp¡te '1. PROCESO DE EVALUACIÓN DE

OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección "1.'1.2. Etapa ll: EVALUACóN TÉCNICA'

del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende que: 1) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada

por el oferente REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS, S. A. de C. V (NETEL), se veflf¡có que no

ofertó por el ítem 4 denominado <Licencia de Canales Troncales SlPr, en este sentido, en la lO-03-01 se

estableció que la forma de participación de los oferentes debía ser mediante una qp¡e!g!a! según lo indicado

en las especificaciones técnicas, es decir, la oferta debia incluir todos los items de la partida. Con base en ello,

la Comisión determinó que eloferente REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS, S. A. de C. V (NETEL)

al no presentar una oferta total NO CUMPLE, por lo que queda 9ESSAL!E!cADq del presente proceso

ticitarorio. coNstDERANDO (13): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMFIÓN DE EVALUACóN DE

OFERTAS.- En el acápite '11. C0NCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección <11.1.

CONCLUSIONEST del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que:

'A. QUE IA "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. NO, 33.2O24.SEAF.IINAH, áDQUISICIÓN DE EQUIPO

Y ACTUALIACIÓNDE LICENCIAS PARALAPLANTATELEFÓN'CAIP DE|./-'JNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)", contó con ta paft¡cipación de un (1) oferente: 1 REDES y

COMUNICACIONES DEHO¡TDURAS S. A de C.V. (NETEL). b. Que eloferente REDESY COMUNICACIONES

DE HONDURAS S.A de C.V. (NETEL) logró superat satisfadorianente bEhBJMtr@
Documentación Leqal v Finenciera. c. Que el oferente REDES Y COMUNTCACIONES DE HOITDURAS S.A

de C.V. (NETEL), no logró superar Ia Etapa Il, Evaluación Técnica. por lo que esta descalificado'.

CONSIDERANDO (I4): DE LA RECOMENDACIÓN POR LA COM|SóN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.-

En el acáoite "ll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección (11.2. RECOMENDACIÓN) del

lnforme de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: 'Con sujeción al añículo

136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los suscrfos mrbmbros de la Comisión de Evaluación

de Ofeftas, con UNANIMIDAD de Votos recomiendm a la Rectoría lo siguiente: PjMN: DEC|.y'.RAR

FRACASADA U "LICITACIÓN PÚEUCE NICIONN¿ ÍVO. 

'VO, 
33.202+SEAF.UNAH, úDQUISICIÓN DE

EQUIPO Y ACTUAUAilÓN DE LICENC'AS PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE U IINIVERSIDAD

NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (llNAH)", en virtud de que, este oferente ha cunplido con la

totalidad de los aspecfos legales, financieros y económicos fijados en el Pliego de Condic¡ones, Dero no loqñ

superat los aspectos técnicos por lo oue está descalificado, es procedente iniciar un nuevo proceso de licitación

nnforme al a¡tículo 57 de la Ley de Contratac¡ón del Estado (LCE) y el Afticulo 173 del reglamento de la (LCE)'.

CONSIDERANDO (15): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha 13 de

agosto del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la

Resolución del pÍoceso de la LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL No. 33.2024.SEAF-UNAH que tiene por

ObiEtO IA <ADQUISrcóN DE EQUIPO Y ACTUALTZACÉN DE LICENCIAS PARA LA PLANTATELEFÓNICA

L-rasal6f rl ",, H:":;1'::;";,,#x *T;:,nx";:,7;,,*"vu \s/
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lP DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNoMA DE HONDURAS, (UNAH)r realizada por la Dirección de

Adquisiciones (DA) mediante el 0ficio DA-1799-2025, de fecha 08 de agosto del 2025, emitió el Oficio DL I152.
2025, dictaminando PROCEDENTE la DECLAMTORIA DE FRACASO, en virtud de que, el procedimiento

lic¡tatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el

Pl¡ego de Condiciones diseñado al efecto. C0NSIDERAND0 (16): DEL PRlNClPlO DE RESPONSABILIDAD.-

Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras

(UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la

comunidad universitaria, el cumplimiento de su nomativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía

v de las demás ootestades que le confieren la Constitución de la República y resto de normativa v¡gente, de

conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH. C0NSIDERANDO
(17): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facu¡tades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo

acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este Principio de

Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administrac¡ón tiene la obligación de consultar,

revisar, analizar y apl¡car todo el ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso de

LICITACóN PÚBLICA NACIONAL No. 33-2024.5EAF-UNAH, con estricto apego a derecho, observando los

mejores intereses de la UNAH y, en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena

administración. CONSIDERANDO (18): DE LOS SUPUESTOS PARA PROCEDER CON LA DECLARACÉN

DE FRACASO DE LA LICITACIÓN.- La Ley de Contratación del Estado en su artículo 57 numeral 2,

relacionada con el párrafo segundo del articulo 172 de su Reglamento prescribe que: "El órgano responsable

de la contratación [...] La declarará FRACASADA en los casos siguientes: 1) [...]; 2) Cuando las ofertas no

se aiusten a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; [...];. En

consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta en base a las ¡nstrucciones y requerimientos definidos en el Pliego

de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 33.2024.SEAF.UNAH, observanoo

que la oferta del oferente REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS, S. A. de C. V (NETEL), no se

aiusta a las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones

de este proceso licrtatorio. CONSIDEMNDO (19): DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA RESOLUCIÓN EN LOS

PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- Que el Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado en su

aficulo '173 señala que el órgano responsable de la contratación declarará desierta o FMCASADA la licitación,

según conesponda, previo informe de la Com¡s¡ón Evaluadora a que se refiere el articulo 125 de este

Reglamento y dictamen de la Asesoria Legal; la Resolución que se dicte deberá notificarse a los interesados

observando lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos. POR TANTO, LA RECTORíA DE LA

UNAH, de conformidad con elartículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General

de la Administración Pública; 1 ,2,3, 17 ,19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1, 5, 6, 40,

43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; 19, 22,23,24,25,26,27,87,88,89 y 150 de la Ley

de Procedimiento Administrativo; 1, 5,6,7 , 11,51 y 52 de la Ley de Contratac¡ón del Estado; 1,9, 10, 11, 14,

20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y en observancia del Pliego de Condiciones

diseñado para la presente licitación, RESUELVE: PRIMERO: Declarar FMCASADA la LICITACIÓN

PÚBLGA NACIONAL No. 33.202+SEAF.UNAH, que tiene por objeto la (ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS PARA LA PLANTA TELEFÓNICA IP DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH)r, en virtud de que la oferta del oferente REDES Y COMUNICACIONES

DE HoNDURAS, S. A. de C. V (NETEL), no se aiusta a Ia Ley de Contratación del Estado, a su Reglamento,

ni al Pliego de Condiciones diseñado para este proceso licitatorio, dándose con ello el supuesto autorizante del

articulo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el pánafo segundo del arliculo 172

de su Reglamento, para proceder con esta declaratoria.- SEGUNDO: La presente resolución no agota la v¡a

administrativa, contn ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados

a partir de día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar

en legal y debida forma la presente resolución al oferente que participó de este proceso licitatorio.- SEGUNDO:

Que la Secretaria General remlta la presente resolución a la Dhección de Adquisiciones de la Secretaria

Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expedrenfe

único de contratación de la presente licitación, al tenor del articulo 38 del Reglamenlo de la Ley de

Contratación del Estado.- TERCERO: Que la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF) de manera inmediata proceda conforme al mecanismo adoptado para las

tl .z:¡r
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adquisiciones y contrataciones de la UNAH. NOTIFÍQUESE. -Fls Ph.D. ooln nmÓH FERNÁNDEZ

FLORES, Rector de la UNAH, ABG. JOSE ALEXANDER ÁvLA VALLECILLO, Secretario General de la

UNAH, Articulo 87, 88 de la Ley de Procedimiento 57 literal d) del Reglamento General

de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma

General
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